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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintidós. 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar incorpórese al plenario y 

póngase en conocimiento de las partes la respuesta remitida por la Secretaría de 

Movilidad de fecha 28 de junio de 2022 y visible a índice 034, conforme a la cual se 

comunica que se canceló la medida cautelar de embargo que pesaba respecto del 

vehículo de placas ZYS-369. 

 

2. Archívense oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   173 de 13/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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